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Se h a  p ublicado, en In g la terra , un libro de A lexan der 
A . Parker, titu lad o  The Allegorical Drama of Calderón. 
A n Introduction to the Autos Sacramentales. A  pesar de 

su  fech a  reciente— 1943— , esta  obra ha  debido de estar term i
n ad a  antes de que H a rry  W arren  H ilborn  publicase, el año an
terior, su cronología, en inglés, de las obras de don Pedro Cal
derón de la  B arca. Y  no m enciona tam poco el libro de A ngel 
V albu en a: Calderón: su Personalidad, su Arte Dramático, su 
Estilo y  sus Obras, p ublicado en 1941. N o obstante, tiene en 
cuen ta  los ju icios em itidos p or este catedrático, siquiera sean 
aquellos que aparecen en sus ediciones de Calderón del año 1927. 
Y a  entonces decía: «El siglo esfum ante, rom ántico  e im presio
n ista  tu v o  que reh ab ilitar a Lope. H o y — siglo x x — , en nom 
bre del arte  puro, del n uevo clasicism o y  aun del sim bolism o 
— fren te  al n aturalism o— , vo lvem o s todos, consciente o incons
cientem ente, a Calderón.» Y  en su aludida m onografía, V alb u e
n a insiste en dicha vu e lta  a  Calderón, apoyándola adem ás en 
m otivaciones barrocas; buen principio de libro éste que se abre 
con p árrafos del testam en to  que hiciera Calderón en 20 de 
m ayo  de 1681: «Hallándom e sin m ás cercano peligro de la  v id a  
que la  m ism a vid a, y  en m i entero y  cab al juicio , etc... D ispon
go m i entierro, lleván dom e descubierto por si m ereciese satis
fa ce r en p arte  las públicas van idades de m i m al gastad a  vida, 
con públicos desengaños de m i m uerte, etc.» (1); pero que, 
a ten to  a  la  obra, deja  casi in éd ita  la  b io grafía — breve, pero 
m aravillo sa— que m erece Calderón.

E n  el libro  de P a rk er destacan, desde las prim eras páginas, 
dos cuestiones im p ortan tes, a saber: la  prohibición  de los A utos

(1) Completo en: Pérez Pastor, Documentos para la biografía de 
Calderón. 1905.
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en el siglo x v m  y  la  severidad  de M enéndez y  P e la y o  en el si
g lo  x lx .  Cierto es que don M arcelino revisó  su  p ropio  ju ic io  con 
aquellas fam osas p alabras. «Y h o y , que el fu ro r ico n o cla sta  de 
u n a generación m en guada e im p o ten te  se en carn iza  con el des
crédito  de las m ás ven erad as trad icio n es n acion ales, p o r n in
gú n  caso quisiera sum in istrar arm as a  los que ta l  hacen, ni 
aparecer com o d etracto r de uno de los m ayores p o etas que en 
E sp añ a  y  fu era  de ella han  nacido.» E sto  escrib ía  en 1910, rec
tifican d o  lo  que él m ism o calificó  de «petulancia juven il»  suya. 
Pero  no puede sorprender, con todo, que M enéndez y  P e layo , 
m ás sensible al R en acim ien to  que al B arroco, se h allase  espon
tán eam en te  prevenido  con tra  Calderón y  que fu era  m ás bien 
la  reflexión  que el gu sto  lo  que le m oviese p or ú ltim o  a dar sen
tencia ecuánim e. L e  repelían  los «desvarios de la  lír ica  cu lte
rana», y  aunque no d e jab a  de reconocer que a C alderón «las 
grandes ideas no le aban donan  nunca», este m ism o contenido 
ideológico era, a su ju icio , em pacham iento a la  acción  d ram á
tica, que sólo las pasiones ponen en juego. P a ra  com prender tal 
criterio, conviene recordar que en aquellos días de M enéndez y 
P elayo  los autos de Calderón no se rep resen taban  casi nunca. 
H abía  de hacerse el d ictam en  estrictam en te  de lec tu ra . E l  gran 
crítico  no v ió  a un p úblico  inm enso conm overse, com o lo  v ió  
Calderón y  lo vem os nosotros, ante las d isp u tas co n yu gales 
del A lm a y  el Cuerpo y  p artic ip a r en la  escena desgarradora 
— y  tan  profundam ente h u m an a— en que las  d esaven en cias de 
los padres hacen desfallecer a la  V id a , h ija  de am bos, com o en 
una trifu lca  surgida en cualquier p atio  de vecin d ad . P o cas es
cenas h a y  en nuestro tea tro  de m ás au tén tico  y  h a sta  e ficaz 
va lo r dram ático. E l A lm a, en el auto  de C alderón, es ta n  m u-
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